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DE LA PR0¥INCIA DE L E O N " * ^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar' en el 
litio de costumbre donde permanecerá has ka el re-
tíbo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da conservar los BOLH-
T i H B S coleccionados ordenadamente para su eneua-
¿«rnacion que deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la. Diputación provincial á, i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al afio, 

pagadas al solicitar U suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 14 de Marzo.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. M U . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan s in: novedad en su i m 
portante salud., Í I - J O ' . — " • 

GOBIERNO DE PEOYINOIA 

se interesa, d á n d o m e conocimiento 
del resultado. 

León 11 de Marzo de 1889. 
Bt Gobernador ¡aterino, 
ilfanuc! Esteban. 

Edad 14 años , estatura 1 metro 
45 c e n t í m e t r o s . Tiene una c icat r iz 
sobré el ojo derecho, -viste de ne
gro, corbata blanca de seda y gor ra 
ca s t aña oscura. 

OH DEN PCBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 83. 

E l l i m o . Sr. Subsecretario del j 
Ministerio de la Gobernación con ; 
fecha 28 del actual me dice lo que ¡ 
s igue: i 

«Habiendo solicitado del Min is te - I 
rio de Estado el Sr . Embajador de 
Francia , se a v e r i g ü e el actual pa - I 
radero del joven Luis Casa lés , que | 
desaparec ió el 20 de Noviembre ú l 
timo de la casa paterna, con di rec
ción á E s p a ñ a , e l cual es tá educado 
en e l Liceo de Toulonse donde c u r 
saba el cuarto a ñ o ; de Real orden 
comunicada por el S r . Minis t ro de 
la Gobernación se se rv i r á V . S. d i c 
tar las órdenes oportunas á los fines 
indicados, esperando dé conoci 
miento del resultado de las gest io
nes. 

Dios guarde á V . S . muchos aBos. 
Madrid 28 de Febrero de 1889.—El 
S u b s e c r e t a r i o , Manuel Benayas 
Portocarrero.—Sr. Gobernador c i 
v i l de León.» • , 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 
Autoridades dependientes de la mia 
procedan ¡i la busca y captura que 

C i r c u l a r . — N i i m . 84. 

Habiendo desaparecido de su casa 
habitual en esta ciudad l a joven 
Dolores Cas t añon , cuyas señas se 
insertan á con t inuac ión , en com
pañ ía de otro llamado Juan Garc ía 
y de dos personas m á s mayores de 
edad; ordeno á la Guardia c i v i l , 
Alcaldes y d e m á s dependientes de 
mi Autoridad procedan á su busca 
y captura y caso de ser habidos, lo 
pa r t i c ipa rán á este Gobierno de 
prov inc ia . 

León 11 de Marzo de 1889. 
Kl aobornador interino, 
Alunuel Esteban. 

Setias. 

Estatura corta, color bueno, l l e 
va un g u a r d a p i é s remendado, zapa
tos bajos, pañue lo blanco de seda, 
j u b ó n do t a r t á n , mandil blanco, 
abrigo oscuro. 

lia 2.*, £ a Vega'it^.y L a Marorra, 
Ayuntamiento de Barrios de L u n a , 
E l Perú , Las Caldas de Luna y L a 
Cueva, del Ayuntamiento de L a u c a 

ra y L a Constancia 2." del A y u n t a 
miento de Rioseco. 

Lo que se publica en e s t e . p e r i ó 
dico oficial, declarao.lo e l terreno 
franco, libre y registrable y para 
conocimiento deVpúbUco. 

León 12 de Marzo de 1889/ : 
El Oobernaaor interino, 

- Manuel'Esteban. 

•mam DE FOMENTO. 

IlllnaH. 

Por providencia do esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Manuel Llata Rosillo 
como representante de D. Anselmo 
Besanillo S á n c h e z , registrador de 
las minas llamadas Precios 2.'', L a 
Linda, La Esmerada 2.4, L a Eslve-

(Gaceta del dia 10 de Marzo.) 

MINISTERIO, D E F O M E N T O . . 

Dirección, general 
de Instrucciónpútlica. 

Se halla vacante en la Facul tad 
de Derecho de la Universidad de 
Granada la cá t ed ra de Economía 
pol i t ica y Es tad ís t ica y Elementos 
de-Hacienda públ ica , dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, l a 
cua l ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
do 9 de Setiembre de 1857, en e l 
reglamento de 15 de Enero de 1870 
y Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1883. Pueden tomar parto en este 
concurso los Catedrá t icos numera
rios de la Facultad de asignatura 
aná loga con los de Instituto de E c o 
nomía polit ica y Legis lación mer 
canti l , con tres años de a n t i g ü e d a d 
en la clase, y los supernumerarios 
y auxiliares de Derecho con la a p t i 
tud que les reconoció el decreto de 
0 de Julio de 1877 y tiempo de ser
vic io y expl icac ión, determinado 
por los de 24 de Octubre de 1884 y 

•23 de Agosto de 18S8. Unos y otros 
deben poseer los t í tu los académicos 
y profesionales exigidos por la ley. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus so l i 
citudes documentadas a esta Direc
ción general, por conducto del Rec 
tor ó Director del establecimiento 
en que s i rvan , en el plazo impro
rrogable de un mes, á contar desde 
la publ icación de este anuncio en la 
Gacela. " 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 41 
del expresado r e g l a m e n t o , este 
^anuncio debe publicarse en los Bo-
¡leiines 6ficiaUs,A&. provincias y por 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos dé e n s e ñ a n z a 
de la Nac ión ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respect i
vas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin m á s aviso que el 
presente. 

Madrid 27 de Febrero de 1889.— 
E l Director general, Emi l io Nieto. 

i Se halla vacante en la facultad 
| de Medicina de la Universidad de 

Valladolid la c á t e d r a de Obstetricia 
y Ginecología , dotada con el sueldo 

j anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
| de proveerse por concurso con arre-
¡ gto á lo dispuesto en la ley do 9 de 
I Setiembre de 1857, en el art. 2.° 
i del reglamento de 15 de Enero de 
j 1870 y 3.° del Real decreto do 30 de 

Noviembre de 1883. Pueden tomar 
| parte en este concurso l o s ^ a t e d r á -
! ticos numerarios de Facultad que 

se hallen comprendidos en el meu-
| cionado articulo del reglamento c i 

tado y los auxiliares á que se re
fiere el art. 4.° del Real decreto de 
24 de Octubre de 1884 con las con 
diciones marcadas en el de 23 de 
Agosto de 1888, siempre que unos 
y otros se encuentren en posesión 
de los t í tu los académicos y profe
sionales correspondientes. 

Los aspirantes dirigir . in sus ins -

•i-'í: 
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tandas documentadas á esta Direc
ción general por conducto y con 
informe del Director del Instituto 
en que s i rvan , en el plazo impro
rrogable de treinta d ías , contados 
desde l a publ icación de este anun
ció 'en l a Gacela. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 41 
del expresado r e g l a m e n t o , este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos de enseñanza ; lo 
cual se advierte para que las A u t o 
ridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin m á s 
aviso que el presente. 

Madrid 22 de Febrero de 1889.— 
E l Director general, Emi l i o Nieto . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrikuclones y RenlnN 

de In provincia de Lcon. 

Anuncio. 

Siendo muchos los A y u n t a m i e n 
tos de la provincia que se hallan en 
descubierto por déb i tos de suscrip
ciones á la Gacela de Madrid, tanto 
atrasados como corrientes; y . con 
el objeto de dar cumplimiento a la 
Rea l orden fecha l o de Febrero ú l 
t imo, se les previene que si en el 
preciso t é r m i n o de 15 dias, á contar 
desde la fecha en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el 
periódico oficial de la provincia no 
los hacen efectivos en la Depositaría 
P a g a d u r í a de esta capital , se pasa
r á n á las Administraciones Suba l 
ternas los recibos que los cons t i tu
y e n para qne entregados por las 
mismas á los Agentes .ejecutivos 
obliguen á los deudores a l pago de 
dichos déb i tos por la vía de apre
mio, en consonancia con lo d is 
puesto en los a r t í cu los 48 y 49 del 
reglamento de procedimientos con 
tra deudores á la Hacienda. 

Lo que Re hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados. 

León 11 de Marzo de 1889.—Ob
dulio Uamou Mielgo. 

íDMMSTRACIOl DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES DE U PROVINCIA DE LEON. 

R E L A C I O N de los compradores de bienes desamprtizados cuyos p a g a r é s 
vencen en el mes de A b r i l de 1889; lo que se publica en este BOLE
TÍN como ún ico aviso á los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora s i dejases de satisfa
cerse en e l día s e ñ a l a d o . 

Estando dispuesto por Real orden 
circular del Ministerio de Hacienda 
fecha 21 de Junio de 1888, que los 
contribuyentes interesados en anti
cipar las cuotas trimestrales por te
rr i tor ial é industr ial con el benefi
cio que en la misma se establece, 
¡o soliciten dentro de los 15 dias ú l 
timos del trimestre anterior al que 
pretendan anticipar, esta Admin i s 
t rac ión lo hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que los contribuyentes que lo 
deseen, puedan presentar sus so l i 
citudes en esta Admin i s t r ac ión de 
Hacienda ó en las Subalternas de 
los partidos s e g ú n la zona recauda
toria en que se haya devengado e l 
tributo, desde al d ia 15 del corr ien
te al 31 del mismo, para el pago del 
4.° trimestre del año económico ac 
tua l . Debiendo hacer constar en las 
instancias, el nombre del con t r ibu
yente, distrito municipal á que co
rresponde, número del reparto ó 
mat r icu la y el importe de la cuota 
que trata de anticipar. Careciendo 
de a lguno de los requisitos expre
sados, no perán admisibles. 

León 11 de Marzo de 1889.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Obdulio R a m ó n Mie lgo . 

NOMBRES. 

Pedro Bayon 
Migue l Carro 
Santiago Parada 
Eleuterio G o n z á l e z . . . 
Ignacio Goyanes . . . . ' . . 
Eugenio Mayo 
Gerónimo Pérez 
Valent in Godos 
E l mismo 
Gerónimo López 
Tirso Diez 
A g u s t í n Encinas 
Manuel González 
Benito y Juan V i l l a . . . 
Lucas Castro 
Pedro González 
A g u s t í n Castro 
Gregorio Fernandez. . . 
Bernardo Cobos 
A n g e l Fernandez 
Pedro Fernandez 
José Merillas 
Baltasar García 
Benito Fernandez 
Manuel García 
Fernando Antonio R i -

• vera 
Leandro C a r n i c e r o . . . . 
Domingo Alvarez 
E l mismo 

.Baltasar Fernandez . . . 
Ju l ián González 

:Eelipé R o m á n . ¿ 
'Ijio de.Dios: 
Manuel Garciá 
Conrado Garc ía 
Antonio González 
Urbano G a r c í a . 
Joaqu ín Garcia 
Fernando Gómez 
Leonardo Alvarez 
Nicolás Garcia 
Agus t in Fernandez . . , 
Va len t ín Ugidos 
Cayetana Fernandez., 
Manuel Garcia Vizán . , 
Mateo Fernandez 
Migue l Gu t i é r r ez 
Francisco Carreüo 
Joaqu ín R o d r í g u e z . . . 
Román Balbuena 
José López 
Andrés Uoncellon 
Pablo Fernandez 
Gerónimo Fernandez. . 
Lorenzo Prieto 
Pablo de la Hera Var-

Busdongo 
Pradorrey 
Matachana 
S. Est.* Valdueza. 
Villafranca 
Sta . Marina R e y . . 
Vega Espinareda. . 
Arenillas 
idem 
L a Losi l la 
La Valcueva 
Comilón 
Palazuelo T o r i o . . . 
Vil larente 
Sta. Cob.* Curueño 
Castrotierra 
Valle de Valduerna 
Lagüel les 
S a n t í b á ñ e z T o r a l . . 
Murias de Paredes. 
Villafranca 
L a Nora 
Sena 
Villapodambre 
Porqueros 

Venci-
E J : Plazos, mientos. Pato. 0 ¡ . 

Santiago M a r t í n e z . . . 
Agus t in Mart ínez 
Juan Alonso 
Antonio Castrillo 
Vicente Q u i j a n o . . . . . 
José Castrillo 
Demetrio Mato 
Juan Alvarez 
Marcelo G o n z á l e z . . . . 
Esteban Ochoa 
Policarpo M a y o r g a . . 
Migue l Alonso 
Domingo Garcia 

Camponaraya . . 
León ; 
Palacios del S i l . 
idem 
.Navianos . . . . ; 
Mansilla las Muías . 
V a l d e r r e y . . . . . 
Andarraso. . . • . . 
Carbajal la L e g u a . 
Huergas deGordon 
idem. 
Campo S á n t i b a ñ e z 
Carbajal la Legua 
Almanza 
León 
Fontecha 
La Bañeza 
idem 
Vilor ia 
La Bañeza 
Cebroues del R i o . . 
Valencia D . J u a n . 
V i l l a h o r n a t e . . . . 
Valle 
Palacio de Torio. 
P o s a d i l l a . . . . . . . 
Bena vides. 
Riosequino 
EL Ganso 
Astorga 

Mansilla las Muías 
Laguna Negr i l los 
Cuevas 
León 
Valencia D . Juan 
León 
Pob." Arregueras . 
Ponferrada 
S. Andrés Montejos 
Cuevas del S i l . . . . 
Astorga 
Arenillas 
Astorga 
Valencia D . J u a n . 

Sienes del Estado. 

Pedro Miñambres |ViUibañe |» 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
29 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 

19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
16 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
14 
14 
14 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 
12 
12 
10 
10 
10 
10 
10 
5 
5 
2 

15 

l . ° A b . 8 9 
2 
2 
4 
4 
4 
5 
7 
7 
9 

19 
20 
25 

1 
11 
12 
13 
13 
13 
15 
21 
21 
24 
26 
26 

26 
28 
29 
29 
29 
29 
12 
19 

2 
4 
4 
5 

17 
24 Feb.° 
29 
18 

2 
2 
3 
3 

24 
27 
27 

1 
3 

16 18 
28 13 

113 25 
80 94 
58 75 
62 75 
13 50 
35 • 
42 50 
14 38 
26 25 
22 50 
18 75 

192 50 
25 » 
34 55 
77 50 

104 40 
50 12 
30 87 

112 75 
65 65 
27 25 

125 » 
112 62 

6 75 
182 52 
52 50 
12 50 
41 75 
hQ » 
29 55 
11 25 
40 50 
50 » 
14 05 
35 50 
55 50 

200 . 
20 » 
25 » 

700 » 
231 • 
530 50 
165 50 
54 50 

458 » 
53 55 
28 15 
17 25 
33 75 

525 25 
34 » 
37 55 

117 50 

555 50 
100 p 
56 25 

175 25 
315 . 
355 » 

56 80 
400 50 
610 » 

44 48 
37 60 

462 » 
1051 » 

55 30 

85 

León 8 de Marzo de 1889.—El Administrador de Impuestos y Propie
dades, Lu is V i c h . 

INTERVENCION DE HACIENDA 
de la 

provincia de León . 

Clases pasivas.—Revisla anual. 

Estando obligados todos los i n d i -
v i d u o s d e l a citada clase á presen- ' 
tarse en acto de revista que debe 
dar principio en 1.° de A b r i l p r ó x i 
mo, se anuncia por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de l a provinc ia con l a 
debida an t ic ipac ión , para que l l e 
gando á conocimiento de los intere
sados, puedan observar las preven
ciones siguientes: 

1. ° E l acto de revista debe ser 
puramente personal, s e g ú n dispone 
el art. 14 de l a I n s t r u c c i ó n de Clases 
pasivas fecha 25 de Febrero de 1885; -
y por lo tanto es abusiva toda ges - ' 
tion que tienda á representar a l i n - 1 
dividno otra persona, que esta ofi- i 
c iña no h a b r á de consentirlo, n o -
siendo l a p r e s e n t a c i ó n del mismo 
interesado. 

2. ° Los que residan en esta capi 
tal , se p r e s e n t a r á n en el despacho 
del Interventor, los d ías y horas que 
m á s adelante se e x p r e s a r á n , p rov i s 
tos del documento o r i g i n a l que 
acredite la dec larac ión d e l derecho 
pasivo que perciben, para su c o m 
probación con el expediente que de
be obrar en esta dependencia, con 
arreglo , ¡á Jo dispuesto por l a Junta .; 
dé Clases pasivas en ordeii jcircular 
fecha 15 de Febrero ú l t i m o , e x h i - , 
hiendo su correspondiente cédu l a 
personal, y certificado del Juzgado 
municipal q u e justifique hallarse 
empadronado en el punto de la v e 
cindad declarada, y que, respecto 

á los pensionistas de los diferentes 
Montepíos del Tosoro y remunerato
rias, acredite a d e m á s su estado. 

3. ° Quedan exceptuados de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que f í s i camente se h a 
l l en imposibilitadas y no puedan ha
cerlo; pero es t án obligadas á dar-
cuenta p o r escrito a c o m p a ñ a n d o 
certif icación facultat iva, a l Inter
ventor, quien personalmente ó por 
d e l e g a c i ó n pasa rá á domicilio á l l e 
nar dicho requisito. 

4. ° Los que residan en los pue
blos de l a provincia se p r e s e n t a r á n á 
l o s respectivos Alcaldes, quienes 
au to r i za rán bajo su responsabilidad, 
con las formalidades y en los t é r m i 
nos indicados en la p revenc ión 2 . ' , 
las revistas de los individuos que 
residan en sus jurisdicciones, sin 
que sea obstáculo que lo hagan en 
la certificación de exis tencia ó es
tado de los interesados, a l pié de l a 
cual e s t a m p a r á n la que acredite l a 
exhibición del documento de conce
sión del h a b e r pasivo, haciendo 
constar su f e c h a , autoridad por 



i» 
quien es t é expedido y el haber anual 
Beñalado; j respecta & las enfermos 
procederán por ana log ía con lo de
terminado en el párrafo anterior, 
cuidando de remit i r dichos Alcaldes 
á esta oficina, durante el mes de 
A b r i l , hasta el 20 de Mayo p r ó x i m o , 
los documentos de revista que auto
r i cen , detallados por re lación d u p l i 
cada. 

5. ' Conforme á lo que previene 
l a vigente l ey del Timbre del E s t a 
do,en sus a r t í cu los 54 y 55, las cert i 
ficaciones que expidan los Juzgados 
municipales, de que trata l a preven
ción 2.*, se e x t e n d e r á n en t imbre de 
oficio cuando l a pens ión ó haber no 
exceda de 1.000 pesetas anuales, 
deducido el descuento, y en papel 
timbrado de la clase 12. 'desde d i 
cha cantidad en adelante, siendo 
admisible el reintegro, s i estuviesen 
impresas, en un sello de 10 ó 75 
c é n t i m o s . • 

6. " Los que investidos con el c a 
r á c t e r de Sonadores, Diputados, M a 
gistrados, Jefes de A d m i n i s t r a c i ó n , 
Coroneles y d e m á s cargos y hono
res que determina la referida Ins
t r u c c i ó n de 25 de Febrero de 1885, 
pueden pasar la revista por medio 
de oficio escrito y firmado de su p u 
s o , en que exp re sa rán el haber pa 
s ivo que disfrutan1, l a fecha' de l a 
dec la rac ión del derecho y su d o m í -
c i l io , c o n s i g n á n d o la dec la rac ión de 
que no perciben otro haber del E s 
tado, de los fondos provinciales ó 
municipales. Estos oficios se ex ten
de rán en papel del sello 12." 

7. ° Teniendo en cuenta el m i -
mero de individuos de cada una de 
las diferentes clases, y quo la revista 
a l mismo tiempo se practique con l a 
mayor facilidad del servicio, se l l e 
v a r á á cabo en los dias y por el o r 
den quo á con t inuac ión se detalla: 

Del 1." al 4 de A b r i l , do nueve á 
doce de la m a ñ a n a , pensiones r e m u 
neratorias, regulares esclaustrados, 
jubilados y cesantes. 

Del 5 a l 9, retirados de g-uerra. 
Del 10 al 15, mon tep íos c i v i l y 

mi l i t a r . 
Del 16 al 25, cruces pensionadas. 
Y desde la fecha siguiente, a l 20 

de Mayo inclusive, en que def in i t i 
vamente q u e d a r á terminada l a re
vis ta anual s e g ú n dispone l a citada 
Ins t rucc ión del ramo en su a r t í c u l o 
13, todos los individuos que no se 
hubiesen preseutado en los dias de
signados á su clase. 

Esta In t e rvenc ión de mi cargo, 
advierte por ú l t i m o , q u e pasado e l 
plazo que se deja seña lado , se da rá 
de baja en la n ó m i n a del referido 
mes de Mayo á todos aquellos inte
resados que no se hubiesen presen
tado y cumplido las presciipciones 

anteriores, y á evitarles los perjui
cios consiguientes, recomienda la 
mayor observancia de cuanto v á 
ordenado. 

León 11 de Marzo de 1889.—El 
Interventor, Francisco J . Manrique. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional ele \ 

1889.—El Alca lde , Juan Santa 
Mar ta . 

Vacante por renuncia del que la 
d e s e m p e ñ a b a , la plaza de Médico 
t i tular de Beneficencia de esta v i l l a , 
se anuncia por t é rmino de 20 dias á 
contar desde la inserc ión del pre
sente en IÍ\ BOLETÍN OFICIAL de la 
provinc ia , con la do tac ión anual de 
750 pesetas en lo que resta del ac
tual ejercicio y 999 desde 1.° de 
Ju l io p róx imo en adelante pagadas 
por trimestres vencidos, con l a ob l i 
g a c i ó n de prestar asistencia méd ica 
gra tu i ta hasta á 120 familias pobres 
de esta localidad y pobres t r a n s e ú n 
tes que se recojan en el Hospital de 
la misma. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
han do ser precisamente Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirujía, 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes acom
p a ñ a d a s de los correspondientes 
t í tu los profesionales en la Secreta
r i a de este Ayuntamiento dentro 
del precitado periodo, pasado , e l 
cual se p roveerá aquella. 

Vi l l amañan 11 de Marzo de 1889. 
— E l Alcalde, Lu is Ortega. 

Akaldia constitucional¿U 
Villaíraz. 

La plaza de Beneficencia de este 
Ayuntamiento,se halla vacante con 
l a do tac ión anual de 150 pesetas á 
pagar por trimestres de los fondos 
municipales para la asistencia de 
ocho familias pobres, pudiendo el 
agraciado contratar con los d e m á s 
vecinos que son p r ó x i m a m e n t e 155. 

Se admiten solicitudes en esta 
Alcaldía por t é r m i n o do 15 dias de 
Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirujía y el agraciado res id i rá en 
esta v i l l a . 

Villabraz y Marzo 9 de 1889.— 
Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional de 
fillamoratiel. 

Fijadas definitivamente las c u e n 
tas municipales correspondientes a l 
ejercicio económico de 1887 á 88, 
se hallan de manifiesto a l públ ico 
en l a Secretaria de este A y u n t a 
miento por t é r m i n o de 15 dias i los 
efectos que expresa el párrafo 3." 
del art. 161 da la ley o r g á n i c a m u 
n ic ipa l . 

Vi l lamorat ie l 10 de Marzo de 

D . Victoriano de L ú e a s , Secretario 
del Ayuntamiento de Villaselán 
del que es Alcalde D . Domingo 
del Rio . 
Certifico: que en el libro de actas 

que l leva este Ayuntamiento entro 
otros hay uno que copiado fielmen
te ai pié de ¡a letra dice as í : sesión 
ordinaria del dia 24 de Febrero de 
1889.—En la casa consistorial de 
Villaselán & 24 de Febrero do 1889, 
reunida la Corporación municipal y 
Junta de asociados, se dió cuenta 
de la sesión anterior y fué aproba
da; e l Sr . Alcalde o rdenó se diera 
lectura de una queja presentada por 
l a Junta administrat iva de V a l d a v i -
da referente al mal estado de las 
reguerasy puntos de desaneamiento 
tanto de las calles del pueblo como 
de las del pago del mismo causan
do grave perjuicio tanto á la sa lu 
bridad pública, como á los sembra
dos del pago y en su v i r tud una vez 
enterados todos los presentes por 
unanimidad acordaron que vistas 
las atribuciones que concede á esta 
Junta el t í tulo 3.° cap í tu lo 1." de la 
vigente ley munic ipa l se hiciera 
públ ico para todos los pueblos del 
distrito, con fijación de edictos en 
los sitios públ icos ó inserción ade-. 
m á s en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para que l legue á conoci 
miento de los hacendados forasteros 
que posean ó administren fincas en 
este distr i to: 

1. ° Por lo que toca al desanea
miento y salubridad del vecindario 
en general, que las respectivas J u n 
tas administrativas convoquen i to
dos sus vecinos á p res tac ión perso
na l para que en esta forma hagan 
las obras necesarias al objeto i n d i 
cado bajo la multa de 15 pesetas los 
quo no lo verifiquen en t é rmino de 
15 dias después de que sea ejecuti
vo este acuerdo, imponiéndose por 
el Sr . Alcalde consti tucional multas 
dentro de las atribuciones que le 
concede la referida ley á los v e c i 
nos que sin motivo justificado de • 
jen de asistir á la referida presta
c ión . 

2. ° Que todos los que posean ó 
administren fincas en los l imites de 
este distrito cuyas fincas tengan 
regueras quo en i g u a l t é r m i n o de 
15 dias las hagan en la forma que 
una comisión nombrada a l efecto 
seña l e bajo la multa do 15 pesetas, 
teniendo entendido que los que en 
dicho t é rmino dejen de hacerlas 
arregladas á lo que la Comisión de
termine para que tengan el expe
diente necesario al desancamiento 
de las d e m á s , no solo se les ex ig i rá 

l a mul ta impuesta sino que s e r á n 
sacadas á hacer á públ ica subasta y 
serán hechas á costo y costa de los 
propietarios ó administradores de 
las mismas fincas. 

3.° Que el t é r m i n o para r e c l a 
mar de este acuerdo e m p e z a r á á 
c o n t a r s e desdo que aparezca i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia y que si en el t é r m i n o que 
marca la ley no se apelare de él c au 
s a r á todo su efecto s e g ú n lo dis
puesto en el art. 171 caso 3.° de la 
referida ley mun ic ipa l . 

Y no teniendo otros asuntos de
que tratar se dió por terminado e l 
acto acordando que so certifique por 
el S r . Alcalde y Secretario de este 
acuerdo para su iosercion en el B O 
LETÍN OFICIAL, asi lo acordaron y fir
man todos los señores presentes de 
que cer t i f ico.—El Alcalde, D o m i n 
go del Rio .—Luciano Cal lados.—. 
Juan de Lúeas .—José Diez.—Juan 
Agenjo.—Juan Bermejo.—Melchor * 
Ampudia .—Apol inar P a c h o . — A n 
drés Crespo.—Miguel Campos.— 
Casiano A n t ó n . — M a r i a n o Taran i -
11a.—Bartolomé A n t ó n . — V i c t o r i a 
no de L ú e a s , Secretario.—Lo inser 
to concuerda fielmente con su o r i 
g inal á que me remito y para que 
obre los efectos á que en l a misma 
se indican firmamos l a presente e l 
Alca lde y Secretario de que ce r t i -
fico. i ' 

Villaselán y Marzo 9 de 1889.— 
E l Secretario, Victoriano de L ú e a s . 
—V.° B.°—El Alcalde, Domingo del 
Rio . 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan puedan proceder á l a 
rectif icación del a m ü l a r a m i e n t o q u e 
ha de servir de base al repart i 
miento de la con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1889-90, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito m u n i c i 
pal respectivo, preseute en l a Se
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en el té rmino de q u i n 
ce dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en e\ amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á t ras 
lac ión alguna do dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en e l a r t í 
culo 8." de la ley de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, que previene l a pre
sentac ión del t i tu lo ó documento e n 
que conste l a t r a s m i s i ó n y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Vil labráz 
Calzada 
Pozuelo del Pá ramo 
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B o c a de H a é r g a u o 
Urd ía les del P á r a m o 
dob ladura de Pelaje Garc í a 
Hegueras 
Vi l lamizar 

. V M a z a l a 
Cimanes del Tejar 

JDZQADOS. 

D . Magín Fernandez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Mar ías de Paredes y su partido. 
Doy fé y testimonio: que en el j u i 

cio declarativo de menor c u a n t í a de 
que se h a r á mér i to r ecayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva de la misma dicen así : 

Sentencia.—En l a v i l l a de Murías 
de Paredes á veinte y ocho de F e 
brero de m i l ochocientos ochenta y 
nueve e l . Sr . D . Gabriel Suarez, 
Juez accidental de primera instan
c ia de l a misma y su partido habien
do visto con el Asesor nombrado 
Licenciado D . A n g e l Alvarez , los 
precedentes autos de ju ic io decla
rativo de menor c u a n t í a seguidos 
á instancia de D . Josó Garc ía C o r t i 
nas, vecino de Madrid, representado 
por el Procurador D . Amaro G u t i é 
rrez y dir igido por el Letrado Don 
Keg íno Quirós , c o n t r a Ditinistó 
Puente, ' vecino do los Bayos y por 
su ' r ebé íd íá los Estrados del Juzgado 
en rec lamac ión de doscientas ve in 
te y cinco pesetas y veinte y cinco 
cén t imos y réd i to anual de un ocho 
por ciento. 

Fal lo: que estimando la demanda 
propuesta con acuerdo del Asesor 
nombrado debo condenar y conde
no al Dionisio García Puente, v e c i 
no que fué de los Bayos, a l pago de 
doscientas -noventa y nueve pesetas 
veinte y cinco cén t imos con m á s e l 
rédi to do un ocho por ciento en pe
setas y dentro de tercero dia á Don 
José Garcia Cortinas, vecino de M a 
drid, con imposic ión de las costas y 
gastos de este pleito a l demandado 
Garcia Puente. 

Así por esta mi sentencia d i f in i t i -
vamente juzgando con acuerdo del 
Asesor y que se pub l i ca rá en el B o -
USTIN OFICIAL de la provincia , en la 
forma que prescribe la l ey por la re
beldía del demandado l a pronuncio, 
mando y firmamos: Gabriel Suarez, 
Licenciado A n g e l Alvarez . 

Pronunciamiento.—Dada y p ro 
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D . Gabriel Suarez, Juez 
accidental de primera instancia de 
esta v i l la y su partido con acuerdo 
de su Asesor Licenciado D . A n g e l 
Alvarez , celebrando audiencia p ú 
bl ica en el local do la misma y dia 
de su fecha do que como Escribano 
doy fé . 

Murías de Paredes Febrero veinte 
y ocho de m i l ochocientos ochenta 
y nueve.—Ante mi , M a g i a Fernan
dez. 

Lo relacionado é inserto convie
ne á la letra con su or ig ina l á que 
ine remito caso necesario y de man
dato judic ia l expido el presente que 
firmo en Murías de Paredes á cinco 
de Marzo de mi l ochocientos ochen
ta y n u e v e . — G a b r i e l Suarez.— 
V . ' B.°: Magín Fernandez. 

D. Gabriel Suarez, Juez accidental 
de primera instancia de esta v i l l a 
y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: 
que en este Juzgado, se sigue e x 
pediente de exacción de costas con 
tra Lorenzo y Teodoro Gut ié r rez , 
vecinos de Adrados, para satisfacer 
las devengadas en causa seguida á 
los mismos por el delito de hur to , 
habiéndose embargado para su pa
go y mandada sacar á públ ica s u 
basta con l a rebaja del 25 por 100, 
seña lándose para su remate el d ia 
30 de Marzo corriente, hora once 
de su m a ñ a n a , en la sala de audien
cia de este Juzgado, los siguientes 
bienes: 

1. * Una casa radicante en la ca 
lle de la Cuesta, t é r m i n o de A d r a 
dos, s eña lada con el n ú m e r o 5, de 
planta alta y baja, cubierta de teja 
y paja, que l inda al frente con ia 
expresada calle de l a Cuesta, dere-; 

j cha con otra de Juan Diez Yega , ; 
| izquierda y espalda con otra de Si- : 
j mon Suarez, vecinos de Adrados,' 
! tasada en 400 pesetas y se, saca á 
' públ ica subasta por 300 pesetas. 

2. * Otra casa radicante en e l 
mismo t é r m i n o y sitio del carr i l lo , 
seña lada con el n ú m e r o 1.°, de plan-

. ta alta y baja, cubierta de teja, que 
l inda por el frente con dicha calle, 
derecha con otra de Paula P é r e z , 
izquierda y espalda con huerta de 
D. Eugenio Canseco, v e c i n o de 
Adrados, tasada en 225 pesetas y se 
sana á pública subasta en 168 pese
tas 75 c é n t i m o s . 

3. * U n barbeicho ó tierra a l s i 
tio del na va rón , iérroino de A d r a 
dos, de 2 cuartales de cabida, q u é 
linda por el E . , S. y N . con camino 
y O. tierra de Francisco Alvarez , 
de esta vecindad, tasado en 40 pe
setas y se saca á subasta por 30 pe
setas. 

4. ' Una tierra centenal, t é r m i -
¡ no de este pueblo y sitio del fueya-

co, de 3 cuartales de cabida, que 
linda al E . con camino, S. con otra 
de José Pérez , O . con corrada de 

i Nicolás Diez y N . c a ñ a d a del mis 
mo, tasada en 20 pesetas y se saca 

¡ á pública subasta por 15 pesetas. 
5. " Otra tierra eu el mismo t é r 

mino y sitio de mirón , de medio 
cuartal , que l inda al E . con otra de 
Juan Diez Garc ia , S. con otra de 
Esteban Diez, O. con egido y N . con. 
otra de Ju l i án Diez, vecinos de este 
pueblo, tasada en. 3 y ,se saca ea. 
subasta por 2 pesetas 25 c é n t i m o s . 

6. " Otra t ierra en el mismo t é r 
mino y sitio do valdetniran de u n 
cuartal, que l inda : 1 E . con otra de 
Juan Alvarez , S. con otra de D i o n i 
sio Alvarez , O. y N . con otra de 
Alejandro. Diez , vecinos de esto 
pueblo, tasada en 5 pesetas y se s a 
ca en subasta por 3 pesetas 75 c é n 
timos. 

7. * Otra tierra eu el mismo t é r 
mino y sitio de cuyaran de 2 cuar 
tales, que l inda a l E . con egido, S. 
con otra de Romualdo R o d r í g u e z , 
O. y N . coa otra de Manuel A l v a 
rez, vecinos de Adrados, tasada en 
12 pesetas y se saca á subasta por 
9 pesetas. 

8. * Otra t ierra a l sitio del c a r r i 
l lo y en el mismo t é r m i n o de un 
cuartal , que linda al E . y O. con 
otras de Alejandro Diez , S. con otra 
de Isidoro Garcia , vecinos de este, 
pueblo y Ñ . con camino, tasada é ñ 
5 pesetas y se saca á suhasta por r 
3 pesetas 75 c é n t i m o s . / 

9. " Otra tierra en igua l t é r m i n o 
y sitio de los llanos, de 2 cuartales., 

:de cabida, que .linda a l S. con otra 
' á e Isidoro García , K y N . no cons-

'¡ tan y O. con ; tierra de Alejandro 
Diez, vecinos de dicho Adrados, t a -
sada^n 5 pesetas y se saca á. s u 
basta por 3 pesetas 75 c ó a t i m o s . 

Se hace constar que los ejecuta
dos carecen de títulos de propiedad 
de las fincas expresadas, pero que 
esta falta se sup l i rá por los medios 
establecidos en el a r t í cu lo 14 de l a 
l ey Hipotecaria y que para tomar 
parte eu la subasta, debe rá cons ig 
narse p r é v i a m e n t e en forma lega l 
el 10 por 100 del valor de los bienes 
embargados que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Dado en Murías de Paredes M a r 
zo 7 de 1889.—Gabriel Suarez.— 
Por mandado de su señor ía , Magín 
Fernandez. 

D. Francisco Fernandez V i o r , Juez 
de ins t rucc ión del distrito de la 
derecha de esta capital y su par
tido. 

Por el presente cito, l lamo y e m 
plazo á una señora desconocida l a 
cual en el dia 20 de Noviembre del 
a ñ o ú l t imo iba en el tren correo de 
la línea do Madrid y al l legar a l sitio 
nombrado c a m p i ñ u e l a baja p róx imo 
á la Es tac ión de Alaolea recibió un 
golpe leve con una piedra do las 
que fueron arrojadas á dicho tren 

para que dentro del t é r m i n o de 10 . 
días contados desde la inserc ión de : 
este edicto requisitoria en la Oactla 
de Madrid comparezca ante este 
Juzgado sito en l a Plazuela de l a 
Compañía n ú m . 7;'Con objeto de re-
cibirle. la oportuna dec larac ión y ; 
ofrecerle el.sumarioLen legaLforma 
que con ta l motivo instruyo bajoi 
apercibimiento que de no verif icar

lo le p a r a r á el perjuicio que haya l u 
gar . 

A l propio tiempo ruego y encar- • 
go á todas las autoridades, Guardia 
c i v i l y agentes de la policía jud ic ia l 
procedan á - t a b u s c a - y e a p t u r a de' 
d icha señora desconocida y caso de 
ser habida sea conducida i . este 
Juzgado á disposición-del m i s m o , « f e 

Dado en Córdoba á 6. de Marzo ¿eu 
1889.—Francisco - Fernandez,.YÍQPÍ'Í 
— E l actuario, J . , J . A n g e l Castro;" 'v 

Juzgado municipal de 
Sania. Elena de Jamúz. 

D . T o m á s Esteban Rubio, Juez m u 
nicipal de.' mismo. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Jacinto Cuevas, vecino de J i 
m é n e z de J a m ú z , de la cantidad de • 
ciento setenta y seis.pesetas v e i n -

; t i c inco .cén t imos y rédi tos vencidos 
' m a s í a s ' cós tasVcausadas y q u e ' s e ' 
^ a ú s e n i'que le adeuda Toribio Fuer-^ 
¡ tes , de l a misma vecindad, se saca ' 
á púb l i ca subasta la finca siguiente: 

Una casa en el casco de ' J imenez 
á l a calle de Castrocalbon, s e ñ a l a d a 
con el n ú m e r o 15, cubierta de teja, 
que se compone de su puerta corre
dera, corral, por ta l ína y planta ba
j a , l inda á la derecha, izquierda y 
espalda entrando, con casa dé P r u 
dencio García , vecino de J i m é n e z , ' 
y a l frente con la calle de Castro
calbon; e s t á libre de todo cargo y 
tasada en trescientas setenta y c i n 
co pesetas. 

E l remate t end rá lugar el dia 31 
del corriente, á las diez de la m a 
ñ a n a , en l a sala de este Juzgado 
que se adjudicará al postor m á s 
ventajoso, advirtiendo que no se 
admi t i r á postura que no cubra las' 
dos terceras partes de la t a s a c i ó n 
p rév ía l a consigna del 10 por 100 
de la misma. 

Y á fin de que el Sr . Gobernador 
de esta provincia se digne mandar 
se inserte el anuncio en el BOLETIIÍ 
correspondiente, expido el presente! 
que firmo y sello en Vi l lanueva de 
J a m ú z á once de Marzo de m i l ocho
cientos ochenta y nueve E l Juez 
municipal , T o m á s Esteban.—Do su 
orden, el Secretario, Lorenzo H e r 
nández . 

im r̂itut* da U DipuUcion Frov:ae¡.v. 


